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RESOLUCION No. 16-RL-81- 13 92 E 

DR. EMILIO ROMERO PARBUCCI CS 
e E 

o INTENDENTE DE COMPARTAS EN GUAYAQUIL - o de: 

En ejercicio de las atribuciones señaladas el Señor o 

Superintendente de Compañías, según Resolución N*6083 del 22 Cn 
de Diciembre de 19765 o 

e o NS z DERANDO: 

Que el 17 de Septienbre de 1.981 de ha otorgito ante. | A 
el Notario 92 del Cantón Guayaquíl Dr. Thelmo Torres Cres. E” 
po, la escrítura pública de constitución de la compañía “de y 
responsabilidad limitada denominada "EUROCOM, . FUROCOMER» A: 

  

CIAL CIA. LPDA.*3 . ES 
(q es no e 

Que al señor Luís Manuel Maridueña del Pozo. Sabidamen A 
8 te “autorizado eomo aparece de dicha escritura, ha presentadas, 

! - eon el patrocinio del Sr. Abg. Eduardo Miranda V., cuatro ..: 
copias notariales de la misma, solicitañdo la aprobación de - 
le sonstitución. de la indícada compañías l po 

Que el Departamento de Inspección. de esta , Siperinten=" e 
dencía:de Compañías ha presegtado el Informe Wo, 31-846 «< “7,” 

. DIA, del 27 de Octubre de 1.981, qué: Hompriaba la Integra us 
_elón del capital en los términos constantes en la indicada A 
escritura; E no, . 

  

Que. consta de la misma escritura, qué una de . las. Ate- CI 
posiuiones estatutarias debe ser nodifícada y que en le. TO 
demás se ha dado cumplimiento a los requisitos legales; y 
así lo confirma el Defartanento Legal de esta Institución en 
qe Iaforne No.SC-DI-LTDA-81-524 del 20 de Foviembre de 

0 REY v1 ELVE: 

o ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la cofistitución de la ce". 
pañía de responsabitidad limitada denamínada "EUROCON, RUNO: . a 
COMERCIAL CIA. LTDA,", cuyo domietlia es la efudad de Mia". 
yaquil, con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES fAividido en . : 
doscientas participadiones sociales de un mil sucres cada . 
uña; con las siguientes modifícaciónes a su dontrato Social: -.-. 
En el Art, 128 suprimtr la frase "o a un miembro de su fami= 
lía o servidumbre”, us adelante en úl mismo Art. sustituto: E 
la palabra "social* son la palabra “pagado”. . EN 

ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que se publique per uma: : 
e vaz, en uno de los periódicos de mayor oircalación e a 
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REP: Res. IG-RI-81- 1332 + 
CIA: "EUROCOM, EUROCOMERCIAT: CIA. LTDA.” 

s.....v€, 

Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 17 de 
Septiembre de 1.931, que será elaborado por este Despa- 
cho con la razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 92 de 
este Cantón, al margen de la matríz de la escritura pá . 
blica del 17 de Septiembre de 1.981, tome nota de haber 
sido aprobada esta constitución mediante esta Resolución 
con la modificación constante en el Artículo Primero, y 
siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mer- 
8 cantil del Cantón Guayaquil»: a) Inscriba la referida. 

escritura pública y esta Resolución en el Registro Mercan 
tíl a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y al Art. 3 del D.S. N* 733, del 22 de Agosto 
de 1975; y, b) Cumpla con las demás prescripciomes conte- 
nidas en la Ley de Registro y en el Art. 33%%4el Código de 
Comercio.     

   COMUNIQUESE.- Dada yyf 
de Compañías, en Guayaquj 

RSC-mmc. 
4 mo 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 36.697 a 36.701, número 7.965 del Registro Mercantil y anota- 

     
   

      

da bajo el nímero 26.350 del Repertori ayaquil, diecisiete de Di- 

ciembre del mil novecientos ochenta 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR NORADE 

Registrador Mercontil cel Ce 
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